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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/002030-02
Aprobación por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de Resolución relativa 
a la Proposición No de Ley presentada por las Procuradoras Dña. Laura Domínguez Arroyo, 
Dña. Natalia del Barrio Jiménez y Dña. María Josefa Rodríguez Tobal, para instar a la Junta a 
adoptar las medidas que se solicitan sobre políticas de igualdad en el medio rural, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 414, de 18 de mayo de 2018.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en sesión 
celebrada el día 20 de septiembre de 2018, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, 
PNL/002030, presentada por las Procuradoras Dña. Laura Domínguez Arroyo, Dña. Natalia del 
Barrio Jiménez y Dña. María Josefa Rodríguez Tobal, para instar a la Junta a adoptar las medidas 
que se solicitan sobre políticas de igualdad en el medio rural, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 414, de 18 de mayo de 2018, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Mantener la colaboración con las entidades y asociaciones de mujeres del medio rural 
aumentando su financiación en el próximo ejercicio presupuestario para la realización de 
actuaciones en materia de igualdad en el medio rural y aumentar a su vez los medios humanos, 
presupuestarios y materiales propios de la Junta de Castilla y León para realizar de forma 
coordinada y extendida a todo el territorio dichas acciones.

2. Establecer, dirigido y gestionado por la Dirección General de la Mujer, acciones conjuntas y 
coordinadas en materia de violencias machistas e igualdad que impliquen a las entidades locales 
y Diputaciones para una correcta aplicación del plan "Objetivo Violencia Cero" y para un desarrollo 
igualitario y homogéneo en todo el territorio de las políticas de igualdad.

3. Aumentar la colaboración con las entidades locales y Diputaciones en materia de ayudas 
y subvenciones para el desarrollo de políticas de igualdad en aquellos municipios donde no se 
puedan desarrollar por falta de medios propios.

4. Fomentar, en el marco de las competencias autonómicas, la adhesión de las entidades locales a 
la Red de municipios sin violencia de género para lograr que la totalidad de municipios de Castilla y 
León estén integrados en la misma al finalizar la legislatura".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de septiembre de 2018.

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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